
 

 

 

PROGRAMA AGUA PARA LA PROSPERIDAD PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA 

TÉCNICA FINDETER - FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 

 

 
 CONVOCATORIA N° PAF-ATF-I-013-2017 

 

 
OBJETO: CONTRATAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, 
AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “MEJORAMIENTO REDES 

DE ALCANTARILLADO EN LA ZONA URBANA DEL MUNICIPIO VICTORIA DEPARTAMENTO DE 
CALDAS”. 

 
 

ADENDA No. 1 
 

 

De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia de la presente Convocatoria: 

 
“1.11. ADENDAS  

 

Dentro del término de publicación de la presente convocatoria, la entidad CONTRATANTE, podrá modificar 

los términos de referencia a través de adendas las cuales se publicarán en la página web de FINDETER 

www.findeter.gov.co y a través de la página web del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA 

TÉCNICA- FINDETER y deberán expedirse, a más tardar el día hábil anterior a la fecha establecida en el 

cronograma para el cierre de la convocatoria.  

 

Así mismo, podrá expedir adendas para modificar el cronograma del proceso antes de la adjudicación del 

contrato.  

 

Será responsabilidad exclusiva del proponente atender y tener en cuenta todas las adendas expedidas en el 

presente proceso de selección para la elaboración de su propuesta”. 

 

Ahora bien, con ocasión a la publicación del Informe de Respuestas a Observaciones a los Términos de 
Referencia el 01 de Marzo de 2017, la Contratante se permite realizar el siguiente ajuste a los Términos de 
referencia y los Documentos y Estudios del Proyecto, así: 
 

1) Se corrige el Subnmeral 2.1.16 CARTA DE CUPO CRÉDITO APROBADO, de los Términos de 

Referencia, el cual quedará así:  

 
“2.1.16. CARTA DE CUPO CRÉDITO APROBADO  
 
Para las convocatorias de obra interventoría, el proponente seleccionado deberá presentar dentro de los diez 
(10) días hábiles siguientes a la publicación del acta de selección emitida por el Comité Fiduciario, la Carta 



 

 

Cupo de Crédito Aprobada en firme, libre y/o disponible que indique expresamente que el cupo de crédito se 
direcciona a esta convocatoria y que el monto comprometido no podrá ser utilizado en otros procesos 
contractuales. 
  
En caso de no presentar la Carta Cupo de Crédito Aprobada cumpliendo con los requisitos dentro del término 
establecido en el inciso anterior, el Comité Fiduciario previo agotamiento del debido proceso, podrá 
seleccionar como adjudicatario al proponente ubicado en segundo lugar de elegibilidad y así sucesivamente; 
en caso de no haber segundo ubicado en orden de elegibilidad el Comité Fiduciario declarará desierto el 
proceso. 
  
La carta de cupo de crédito aprobado deberá estar firmada por un representante legal de la entidad financiera 
y/o el gerente de oficina o sucursal que la expide o su equivalente. 
  
En caso que la carta de cupo de crédito esté firmada por Representante Legal y este no se encuentre inscrito 
ante la Superintendencia Financiera de Colombia, se deberá adjuntar documento idóneo donde se evidencie 
el nombramiento. 
  
La Entidad Contratante se reserva el derecho de efectuar las consultas que considere necesarias ante la 
Superintendencia Financiera de Colombia y/o ante la entidad bancaria que emita la carta cupo de crédito. 
 
Cuando la carta de cupo de crédito la firma un gerente de oficina o sucursal o su equivalente, se deberá 
adjuntar el documento idóneo mediante el cual se acredite la facultad para realizar este tipo de operaciones”. 
 

 
CONVENCIONES: Las modificaciones realizadas serán mostradas en formato negrilla, cursiva y subrayas, 
y las correcciones serán tachadas tachadas. 

En lo demás, los Términos de Referencia y demás documentos del proceso, permanecen vigentes y serán de 
estricto cumplimiento en el proceso de selección.  
 
 

Se expide el dos (02) días del mes de Marzo de dos mil diecisiete (2017). 
 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ 

S.A.) 


